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PRESENTE

Quien suscribe Ll. Ángel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnforrr;ación Pública, por nredio de la presente reciba

un ccrCiai sai*d*, a sij uez apr;veri-rc ¡¡rJ l¡ifori¡¡¿r.:ue Ír.re rci!iii¡cia il-rÉdl=nte ur c 'icio íísic*, !a :igr:iente infc¡mación:

Solicitante: Solicitudes2023Trabajo@outlook.com
eorree: 5*lieitudes2023Trabajo@outlook.com

Solicitud:

Sirva la preser¡te solicitud para hacer llegar a üsted uñ afectuoso saludo y, además, ,eprovecho e[ medio para solicitar la siguiente
información: Muy respetuosamer¡te, le solicEto me proporcione esclarecimiento de ilas siguientes cuestiones:
iCuáles son artefactos pirotécnicos asociados.on mayor frecuencia a lesiones poi pólvora de mayor gravedad? {Art, 7. Ley

federal de pirotecnia) ¿Cuáles son los artefactos pirotécnicos asociados con mayor frecuencia a lesiones por pélvora er¡ ñreilúres
de edad? ¿Cuáles son los lugares donde ocurren con mayor frecuencia las lesiones por pólvora? ¿Cuáles son las actividades en las
que se presentán con mayor frecuencia las lesiones por pólvora?

Sin más por el momento, me despido de usted guedando a sús apreciab:es órdenes,.

Sirva la presente solicitud pára hacer llegar a usted un afectuoso saludo y, además, aprovecho el medio para solicitar la siguiente
informeción: Muy respetuosamente, le solicito me proporeione ¿selargcimiento de las siguientes cuestiones:

iCuál es el rango cen mayer ineidencia a lesiones ocutares por fuegos artificiales? ieuáles ¡on las t¡pg de lesiones son mayor
incidencia ocasionada por fuegos artifieiales? if,uál es el rango Gon mayor incidenci¡a a lesiones en niños por fuegos artificiales?
áCuál es el rango con maycr incidencia a les¡ones en adslescentes y adultos ocesion,eda por fuegos artificiales? áCuál es el rango
de incidencia d€ muertes por fuegos artificiales? ¿Cuáles son los artefáctos pirotécrnicos asociados con mayor frecuencia a
ocasionar muertes? iCuál es él rango de incidencia de daños a órganos o sistemas s,{e manera simultánea en un mismo paciente
ocasionado por fuegos artificiales? éCuál es la incidencia de daños en los genitales e¡casignado por fuegos art¡fi€iales?, i,Cuántos
concluyen en imputaclón genital? iCuál es la distributión pot sexo de personas lesionadas por fuegos artificiales? iCuál es el
rango de incidencia de daños a la propiedad Briuada ccasionada por fuegos aftmcialies? éExiste un ¡mpasto físico y psicológico
sobre las personas con espectro autista?, ¿Cuál es su rango de incidencia?

Sin más por el momento, me despido de usted quedando a sus apreriables órdenes;."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93,97 y 99 de la Ley d+ Transparencia y Acceso a la información Pública
para el Estado de Guanajuato, Ios tiempos de repuesta o eventuales notificaciones refe rentes a la presente solicitud, son los siguientes:
Hago Conocimientc que tiene 3 díes hábiles pai'a ciar contestación a lo solicitado, en i:ase al artÍcu!o 24 del Reglamento lnterno de la

Unidad de Acceso a Ia información Pública para el Municipio de Moroleón Guanajuatc. Y no llegar a las sanciones en la Ley

najuato.referente a responsabilidades {art. 189}. De La Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Pública para el Estado
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Be acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPIG, err cuanto a la I I\IFORMACIÓN RESERVADA O INFORMACIóN

CONFIúENCIA| I*s tituiares de ias üaidedes Adm¡nistrati¡ras de ios sujetos obii¡,gados seráñ los responsables de clasificar la
informaeién y sol¡e¡tar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revosar dichas determinaciones. Así como la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para Estado ,de Guanajuato, donde se establece las bases,
principios y procedimientos para garantizar la proteceién de
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Calle lsabel la cat*ílica #53, esklis Ce*tro
Moyoleón, GuanaiuaÉs
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